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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de marzo de 1972 parla q~ se
declara a la planta.de .extra<:ción" ~ reltnoción de
aceites de semillas. oleagt~.• (Í. in3tQJ~renlJ'9ar
indeterminado de !a comarca\(úf,T#frra, de Campos
pqr la Sociedcda ,cons,titu~r ,~'On1P4tUa,,Allróín
dustrial del Gb'a8ol. S.A.Jt:.~:r6lJ4ldtJ~m Z<ma
dePreferenteLoc~djz;ació:n IMl#tri4l' Agl'artp,·

Ilmo. Sr.: De conformiqadcon' lap,rop\J,estael~a<tá',pnr esa
DirQCCión General, de Ind.u&ttias, y. Merc:adq$-:en,Qrjgencde Pro
d\lCtos Agrarios,- ,sobre petic.tÓl'lfo:rm.uladlll>Qt ,_qt?n'F'~o,Gar
cía Sabatery ot;ros. enn~'df1lla~~~lLco:nstitulr
..CompaAta. Agroi1:ldustrial cie! -Girasol" 'S; ,', A.iti ,para:i~~]'unl:\
planta de extracQiÓll y retlna<:IÓI1 de _1~de"",,,Ul"'oleagi.
nosas en emplazamiento indetenninJMlo de '1&:::,c()~~:J1e:;Tierra
de Campos. aoogiéndosea los-beneficiQf¡PrttVistPS -anel:Decre
to,131811986. de 12 de, mayo, y .deacuerd()~lo. di,sp1i~to .en
la Ley 15211963, de,:1 d9d1ciemb¡oe, 'sobre':~nd)Js~tias'~,;Interés
Preferente. y. demás disposicionesdlctad,aS para" .SU' eJ$C\lción
y desarrollo. este M.inisterio ha tenido'. a- bien· disponer:

Uno. Declarar a la planta: 'deextra.~iqn :,1 reflll~ión de
aceitas de semillas oleaginosas a inst~lar vo:rd~rt Fau~t.oGarcía
Sabater Y", otros•. en nombre de,la Socie4ád, .. ,'con~:ti:t~ ~Com
paftia Agroindustrial·. del Cirasolr S.' A~,¡., .:en' un lug-a;r:indeter
minado de la comarca de. Tisrrade .Caxn~., Cf?mptendida en
zona de preferente localizaclóri iÍLdustri~ ~gl'$ria.

Dos. Incluírla en el grupO .. B ·de.'.los señá,l8rlos en'· la Orden
de este Ministerio. de 5 de marzo de '1-965' 'excep.tuando los bene
ficios de la expropiación fonosa de .terr~n()s. y •.'la. pre:feréncia
en la obtención del crédito oficial,por· n9'ha~lóS" solicitado.
no teniendo tampoco ~recho.a. su1)ve:néión .a.lguna:.

Tres. Conside-rat: comprendida dentro de-lazonade prefe
rente localización industrild agraria 'a.le.'>totalidad :~e la acti-

Vi~~a¡~.~r:~e~~a~~tfazr:r:r:i:·me~e$, .éontado a partir
de la aceptación d<a la Pntsente resoIvci(ÍJ), para la. presenta~

c1ón. del proyecto oeflnitivo.· pera justificár que ~l capital pro
pio ~mbolse.dQ cubre, como mínimo.. ~ temerap,arte de la
InVerSIÓn real y para presentar documentación acreditativa de
que la Sociedad ha sido constituida e iI),$erita. eil el Registro
Mercantil.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de treinta y seis meses:para su terminación
total. plazos ambos que' se contarán 8, pa.rtir de laapro~ci6n

del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. Lmuchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1972~

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados.en Origen
de Productos· Agrarios.

ORDEN de 10 ele mar;wde 1972 poi la que se
designan las Cont,isiones que. han de c<¡,Jtfict:ir los
trabajos presentados para optar a los premios so
bre .·temas agrtco~~.·· foresta~s,jf..pecuarip-8'~ convo
ca;dos por este Mmuterío por Orden de' 18 de mayo
de 1971. '.' , "

TImos. Sres.: Por Orden de 13' demaY9 de 1971 se convocó
Jn con?u!so p,ara. la concesión de los Premios, establecidos por
este Mmlsteno. sobre temas, agrícolas." fo,restAleS y' pecuarios,
cl?D. el fin de, Impulsar la m,vestigacíóny" divulgacióh de la.s
distmtas ramas de la producción •agraria.

La pr<?pia Orden, dispone que.~te· D~p&rtalhento designará
la ComisIón o COffilsionesque, estime 'con:~:-etliente.para adjudi
car los premios establecidos. Por ello. l' 4Wnc1isJldolás raz9Des
expuestas, este Ministerio ha tenido abiéu';'disPODéJ':-

Artículo V' La Comisión que; con a.rréglo ,ll'l,articulo sexto
de la' Orden de 13 de mayo de Ul71, 'ha,de'''cali!ipar las .trabajos
presentados para optar a los" preinios, M'DOl'iJJnadOfJ', ..Premios
Naci.onales de Investig,:,ción ,A'grarta.,¡.., 'es~,toriii&!:ia ",bajo la
presld~ncia d.el llustrisuno señOT'Subsecr-e.~Ji,o;ypq:rlos V(j~
cales: üusttisnn-os señores Secretario g'me~l,Técnico:del'De-par
tamento, Director general de CaP$citadót!yo,:Eíct(fflSiónAgta~
rias,Director general de la Produeci6n~rt:a;y.Presidente del
Instituto Nacional de, InvesUgllCionesA~actuand(j()orno
Secretario un funcionario dQ la Oirecc;ión pen-er81 deCapaci
t&elón y Extensión Agrarias.· .'

ArUculo2.o La Comisión ~,t;aliflcar 19S •.• trabaj9s'·.presen·
tados para optar al c~remioNaetone;I de' Ptíbltca<:ion~ Agra-
riaa». estará integrada bafo laPrestdene~f1d~llusttts1rriosefior
Director general· de Capacitación r'ExtEllláfQnAgrad~>'t-oottlo
Vocales: el Jefe de laS6OCióndeE1ise~Regulares d'e la

--.-...-:IIIMFlI,.IIIIIllII!1JI'".i'-"'-I!:--:"'!l'!lni''Il,ii••''I...''I.....lllr-'·.''U''J.~,,{.,~

Dirección General dQ Capacitación y Extens-ión Agrarias, el Jefe
de la Sección de Estudios. el .Jefede .1$ SeccJ6n de Desarrollo
de Comunidades y,elJefedelaSecciónde Asul1tosde las Ex
plotací<mes y Hogares, del Servicio: de Extensión Agraria, y un
representante. del Servicio de ~~ncacíon~s·Agrarias,· actUAndo
como Secretario un funcionario dol Servtcio do Extensión
Agraria.

Articulo 3.° La Comisión'para califjcar los ttabajos presen
tados P,ar& optara los «Premios Nacíollwes de Prensa Agrícola:.-
y eBernardo de laTorreIWjas,¡..e-s~rá:integradabaj'o la presi
de-nciadel Hustrisimoseñor. Di~orp;neral de CapacitaCión
y Extet1~.6J:tAgrariAs"Y (:Omo'VQCA)~s: eLJefe de la Secci6n de
Estudios d.l Servicio deExte~atQrtA8raria, un rePresentante
de la DireCCión Coneratde <~rensa,1.ln reprESse-ntante de la Di·
recc,ión General de ,la "Produccióp"Agratia, dosrepresentarites
del InstítU:to Nacional para'. la. CQhserftCióIi de'· la Naturaleza
un representante de la Direcd6n:'(;en-8raide Industrias y Mar:
cados ~{Jrigen de ProduqosAgtariQS;el Director del Servi-.
cio Informativo de este- Ministerio, y ,como: Secretario, un ·fun
ciona.rio.~l Servicio cleEx~siób~aria.

ArtícUlo 4.° LaComisjón'~ c.lificar los trabajos presen
tados para optar a los -«Premios Na9ionaJes para Maestros na·
cionale~ y los prenliosna.<;ional8s, .•·pa.-ra .... Maestros en activo
denominados ..Bernardo. de. la; TOJ":11!l·.Rojas,.,. estaré. integrad~
bajo la .. p'resí!fencia .del º~t.rts1mo '.' .seAer Direc:oor general de
Capacitaq.ón y Extensión Ap'ariatt. Y como Vocales. el Jefe de
la SétCión .de ,'Asuntos. de .las' .ExpJo~ones 'y: Hogares del Ser
vicio .de,,~)[teI)SiónAp'a~; un.rep~tante.'del . Instituto Na~
cional ..tle. ~etOrma. y DésarroUo AgTario~.un representante del
Servicio.. E,sPañoldél ~gist..e.rio,dO$':r8presentantes del ¡nstitu~
lo Nacional para .la Cónservac16ndelá .Naturaleza, .actuando
c~mo Secr~tarto un funcll.maoodel. ~ervicio de EXt.ensión Agra~
na.

Artículo 5." La Comisiónpar~·califiC::&r.los trabajos presen~
tadas por los Planteles de ExtenSióI1 Agraria· q-uehayan rea1i~

zado actividades colectivas enbiendes:u comunidad, estará in
tegrada bajo la presidencia; d~ill1Strisimo señor Director ge·

:f':~ed~éca~~~J~nd:~A=::~:yC~f3eie°~~lel~
Sección de Ensefian:Mg In,tensiv&Sdela Dirección General de
Capacitación y Extensi6n Agrarl~. el Jefe de ·1a .Sección de
Asuntos ..~ las Explotaciones y IJogat'eS Y el Jefe de la Sección
de Desarrollo de· Comunidades del Servic10 de Extensión. Agra
ria, actuando oomoSecretarlo un' funclonarlo del Servicio ci~

tado.
Las Comisiones desigp.adas dQbe~n .• actuar. CQn arreglo a ·10

establecido en la Orden de. 13dema:yo de 1971, y aeuanta-s
normas, que en ejéCuci6n~'de'aquélla, se dicten por la Presiden-

I cia de las mismas.

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. U.muchos años.
Madrid, 10 de marzo de '1972.

ALLENDll Y GAIlCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Direétor general de
Capacita-ei6n y Extensión Agrarias.

ORDEN de 13: de nwrzO ,MI97a 8obreconcesión ex
plotación mercado :enoi'igenen id zona deOraena
ción Rural de· La CampU\(¡, lGuadala;araJ.

Ilmos. Sres.: En la tercera parte del Plan de Mejoras Terr1~
I toriaies y Obras de la Com.arCa ~.Qrdenación Rural de La

Campida!GuadalajaraJ. apl'Obadp ,por Orden de <'este, Ministerio
de 14 de juaiode 1971. se incluy6 la construcciónde un mercado
en origendeproduct9S agrarios., :Estas- obrasfueronclMif1cadas
dentro del grupo al del-arttculo23.dela.Ley 5411968.. de 27 de
julio, de· acuerdo con el :D:OOretQ 421/1971, de 18 de febrero.

Por Orden también de este Ministeri,o,·de fecha 10 de febre~
ro de 1972; se establece enelap~o4fla.necesidad de qUe la
Orden ministerial que apruebe laeiec\ici6n de las obras de mer
oadosenorigen de produ~()s agrarios fije las b~es.,criter1os
selectivo¡s .,:y..c()ndic~onesWUculares ...• que. deben regirla adjUdi·
caciórtde ola. conceljión,. HablBÍu!0sid0 apt'Obacia. la ,obra ,con an·
terlorldad a lá mencionada QrdeJ1JDli11aterial,se hace necesario
dictar otra cOIllplementarla, de la '}lUe aprobó el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de La Ca1npifi-a,en laque- se. fijen las
bases y criterlos de salQ:CCión para la eJtplotación de dicho
mercado de productos agrarios.

En su consecuencia, El$,te Ministerio ha tenido a bien dis-
pf:m.er 10 siguiente: ",

Prim-ero.-:-Podrán toma-~ parte en .s:l ooJ1CurSo para el otorga~
miento de l$.concesión de la. ~xpl{)taclón de ,mercados en or1·
gen de productos. agrarios .. de la zona ·de Ordenación Rural
de La Ce,¡npiña .{Guad$la.jaral.l&s ~tidades setíaladas en el ar~
tioulo' 2.° tieIDecreto, 42V~l, de',la c1e~.

5e-gtmdO'.~Se consldemrán. Con1,9,mérltosa tener en cuenta
para la, adj~dicación. dedlCha CO!l(l8$ióD.'lcs.Jdgu1entest

al ~ Haber cdnstituído ·ótl'OS ·mérCadoa en origen que pud1e·
re.n f-onnar con él c¡ue:es· objeto'd....te concurso una red

Jii 1,: ,\ iLJ
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que permita la mayor ,eficac1a de actuaciórta través de su
interconexión e intercambios de información. .'.~

bJ Disponer de una red privada de ...telex,.. ~ralaii1fotma
ción de predos y mercados.

el Tener expetienciaacreditada en la promoción, construc
ción o explotación de mercados.

Tercero.-La duración de esta concesión será por un plazo
de cincuenta 81los.

Cuarto.-El canon de la concesión será el q'ue deterrtü.üa la
Orden mitüsterial de 10 de febrero de 1972.

Quinto<~EI futuro concesionario presta.rá:lá f~a.nza.~n la
cuantía y forma determinad'a en la ap.terior Ol~~n rqinist;erial.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento:,? eféct()S,
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA"BAX'I"ER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y' Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo,AgratiÚ',

RESOLUCION de la Direcci6n Ge~ral' de ,ler, Pro
ducción Agraria por la que se de'ÍIlenláS regiones
algodoneras, y se, señalan las: 'Va~es,'cle,s.mWa
Q,utorizadas para la siembra d6Jdca.mpaMl~$173.

Ante la proxiinidad de la épo<::adesiembfl\,_,se ha~¡J:reciso

señalar, teniendo en cuenta las actuálesdt$poiUbilt4s.t;les:;.;"y de
acuerdo con las, caracteristicas de las di$tinta~1'J3g1QJlesalBódo'

neras, las variedades de semilla que poclrán l1tilizarsa&n la
Qampaña 1972173,

En su virtud, este Centro directivo ha tenido a bien re
solver:

do de laCál1lara Oficilil de Comercio e Industria de Valladolid,
que denegó la concesión dejubilación solicitada por el recurrente.
de fecha 11 de marzo de 1968, 5e ha dictado con feen:a 23 e
diciembre de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interp.ue~to por don Angel Mata Paredes y rechazando la
ca-usa- dEL ~dmisibilidadopuesta t, mismo, debemos declarar
y declaramos nUías, por noserajU$tadM a derecho. las Resolu
ciones de la ,Dirección Ceneral 'dE!' Comercio Interior de doce
d~ oCtubre' de mil novecientos sesenta y ocho y siete de febrero
de mil n0V89ientos setenta. declarando en su lugar que el recu
rrente tiene {lc~recho a causar pensión de)ubilación como Secreta~

rió de la, ~ámara de Comercio e Industria de Valladolid, por
haber cUDlpljdo sesenta 'Y 'Cinco' -afios 'de, edad y reconocérsele
veintidósafiosdeserviciosa la roism·!t.revocandoseenconsecuen
cia el aouertlo'dedichE\; -Corporaci6nde once de marzo de mil
no-ve:cient<iS sesenta y ocho; sin especial declaración sobre cl:?slas>"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios términos 'la referida s~ntencia, publicándo
seel-aludidofaJIo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
regulador~Ae la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fe~
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico aY: 1, para s:u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftos;
Madrid. Z:J de febrero de 1972;-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesi:o Fernáhdez-Cuesta.

TImo, Sr. Stlbsecreta-rlo de Comercio>

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios

III Esta coUUlción será apli-cable por el a,mco de España-I. E. M. E.
a los. dó)arEisde cue-nta-en que S0. formalice el intercambio con los
Siguientes países: Bulgaria, Cl:ilombia, Cuba" HUngría, R. D, Alemana,
Rumania, Siria}' Guinea Ecuatorial.

Mercado de Divisa~. de Madrid

Cambios oficiales del día 23 de ma.rzo de 1972

6·1,645
64,754
12,800

168,982
16.738

147,087
20,386
11,092
20,236
13,529
9,288
9,797

]5,662
280,821
240.763

Vendedor

64,435
64,480
12.740

168,175
16,656

1.46,276
20.288
11,037
20,132
13,457
9,244
9,751

15,57:1
278,698
238,207

Comprador

Divisas cnn\Tri.i\)les

1 dólar U. S. k (lJ ..

1 dólar canadiense
1 franc() francés:
1 libraosterlina
1 fnmco· suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italíanns
1 florín holandés
1 corona· sueca
1 corona danesa
1 corona noruegH -. .. -..-. «

1 marco 'finlandés
100 chelines austríacos
100 escudos' portüguescs

Primero.-Las regiones algodoneras quedaran-definidas :para
la campana 1972/73 de la siguiente manera:

Primera región.-Comprerrden las provincÍlitsde Avila, , Tole
do, Cáceres, Badajoz y Ciudad Real,

Segunda región.-Comprende, las ,provirtci~ de Hu:elva. Se
villa, Córdoba, Jaén, Málaga, Granada y Cádiz.

Tercera región,-Comprende las provinCias dé Alicante y
Murcia,

Segundo.-Las variedades de semilla de al$"Cldón de 'tipo ame
ricano que podrán utilizarse, serán las siguientes.:

Primera regióll,-Variedades ..Talavera 10$ 'F.. , "153 F.. , Caro
lina Queen>o, ..Acala 442- y ..Acala S. J. ¡,.,

Segunda re-gión.-Variedad-es «Tahivera 10B'F,,_"15.3 F.. ,...,Caro.
lina Queen», "Coker 310. y ..Stoneville 213", Jin1itádas lll.s dos
primeras a las Vegas Altas de Gudadah:lUiv~r;, provincia de
Málaga, y término de La Roda de Andalucía. ~n: la. de Sévilla

Tercera región,-Variedades "Carolina Quceil., "Aca.lfl S,J. l.
y "Acala 442». '

Tercero.-Con la ob!igación por parte de las.Entidades. des.
matadoras correspondientes de dar cuenta de ~uexacta lOCaliza
ción a la Dirección General de Producción ;.A,gtar~a.· -que- en
cargará -al Instituto Nacional de Semillas y .• Plantf,i.s de 'Vivero la
vigilancia de las condiciones exigibles pa.ra poste~lo:res certifica,.
ciones, se autorizan. las. multiplicaciones de.: ~mUl'as sEilectas
ya reconocidas por dicho Instituto.

Cuarto.-También podrán sembrarse v,a,ria<iadesdl,stlnta,-s dlil'
las que figuran relacionadas para ,cada región, cuando ,ca-n fines
de ensayo sean previamente aprobadas por ~tQ;,Ditecci:ón>-'Ge~
neral y siempre bajo su directo control y Slipe:rviSitJfi .

Ab~tdrid. 13 de marzo de 1972.~El Director ¡eneral,Fernando

MINISTERIO DE COMERCIO
MINISTERIO

DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de febrero dil 19~~p()r laq~ $6
dispon.e el cumplimtent(}dsla sent.,netacteLtrtJ::¡unal
Supremo dictada con· '.eha 28 de' ~e~",,~~ le?!
en el recurso contenc!'()so - adns~r-attv()., .np.me~
ro 15.507. interpuesto contraresolUCi?n~sd~".e8te
Departamento de 12 de octUbre del988y7 defeprero
de 1970. interpuesto por don- Angel" Matar:Pare48.s:

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adm:iAl$!rativotl;(,nné~
ro 15.507, en única instancia, ante la Sala QtWiU:t.d~lTribunal
Supremo, entre don Angel Mata Paredes; .. CoU1-9-delDa nclante•
y la Administración General del Estado.como,ctema-ndada'sobre
i~pugnaciOn~e la dese$timación presWltapor $JlénCioclf;l;l:ijl~ste~
no de ComercIO del recurso de repOsición formu14d.o c(lntnl ~er~

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que SE' dis
pone se cumpla en sus propjos terminos la sentencia
dictada .por la Sala Tercerc del Tribunal Supremo
~i1-recUrso-eontencióSc-admini.9trati'Voseguido entre
don Eugenio S~rez Gómez y don Mario Rodríguez
Arag6n,Empresario y Director, respectivamente. de
la revista ...SábadoGrdfico", y la Administración
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso ~ administrativo núme~
ro 19.061, :seguidoante .. laSala Tercera del Tribunal Supremo
elitredonEugf)niQ Suárez Gó~ez y don Mario Rodríguez Aragón,
Empr~sartoyDirector,respectiv-amente, de la revista ..Sábado
Gráflco.~ como demaIldantes, )7 la Adrrrinistración General del
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